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nesor.ucrÓN PRESTDENCTA N"t5l2018

poR LA cuAr sE ADJUDICA EL pRocEDrMrENTo oB coNtnetecróN
DIRECTA N' 1712018 *ARREGLOS FLORALES' IDENTIFICADO SEGT]N

EXPEDIENTE N" 309179, ID N" 342M6.----------

-\sunción. f,l{ de Agosro de 20t8

VISTO:

El ll¿mado ¡ealizado a Contratación Directa N" 17/2018, 'ARREGLOS FLOR-{IES", identificado según

ID N" 342046, efectuado por la Unidad Operativa de Contratación de la Institución, y

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 31 de Agosto de 2018, se procedió a la apernrra de sobres presentados para el llamado a

Conttatación Di¡ecta N" 17/2018, Exp. N" 309179, ID N" 342046 'IARREGLOS ELORALES", donde se

presentaron los sigu.ientes oferentes.' ROMANCE Rf,ORE-f d¿ Dora Cá¿re¡ nr B-U.C. N' 14078551;

BOHENIE FLORES * NicolTr Cbore nr kU.C. N'478660-2.

El Comité de Evaluación de co¡formidad con las disposiciones legales vigentes, Decreto N" 21909 /03, '?or

el ual v r¿hmenta la 14 2051 / 03 d¿ Con¡ra¡aciore¡ Piblica¡" Artí¿uk 61" 'Método dt Evahüció,r 'l rccomienda

adiudicat el tefeddo llamado a Contratación Di¡ecta N" 1 7 / 2018 ala empresa BOHEME FLORES d¿ Niroli¡

Cbase nt kU.C. N" 478660-2, qtter. c,urnple con los requisitos exigidos pam el ptesente procedimiento.

Por tanto, en uso de sus atibuciones legales, el

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELYE:

ADJUDICAR a I aBnoprcsa BOHEME FLOKES d¿ Ninlír Cba¡e nr kU.C. N'178660-2, el procedktietto

de Cont¡atación Directa N" 17 /2078, pot el monto mínimo eqür'alente a la suma de @ 5.000.000

(GUARANIES CINCO MILLONES) y hasta el monto máximo tot¿l equivalente a @ 10.000.000

(GUARANÍES DIEZ MILLONES) incluidos todos los tributos y/o gravámenes que corespondieten.

Att, 2"t IMPUTAR dicha erogación al RUBRO 280 «OTROS SERVICIOS EN GENERAL", del Ptesupuesto

del Jurado de Enjüciamiento de Magistrados confo¡me a I-ey No 602ó/18 "Que Aprueba el Presupuesto

General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2018".

A¡t. 3"; AUTORIZAR a la Di¡ecció¡ de la Unidad Operativa de Co¡tratació¡ a

ante la Di¡ección Nacional de Co¡t¡ataciones Púbücas

Art. 4": COMUNICAR a quienes corresponda l cumplida
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